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RESUMEN  

La presente investigación tuvo como objetivo analizar la eficacia de los acuerdos 

conciliatorios sobre pensión de alimentos en los centros de conciliación extrajudicial de la 

ciudad de Puno durante el periodo 2024. Para ello, se revisaron diez actas de conciliación y 

se aplicaron entrevistas semiestructuradas a conciliadores extrajudiciales, lo que permitió 

contrastar la eficacia jurídica y material de los acuerdos desde un enfoque documental y 

experiencial. Los resultados evidencian que la eficacia de los acuerdos depende en gran 

medida de la forma de cumplimiento establecida, siendo más efectivos aquellos que se 

ejecutan mediante descuento por planilla o depósitos automatizados, mientras que los 

acuerdos basados en pagos voluntarios presentan mayor riesgo de retrasos o 

incumplimientos. Asimismo, se constató que el rol del conciliador es decisivo, pues la 

claridad en la orientación y la neutralidad en la conducción de la audiencia influyen 

directamente en la calidad del acuerdo. Entre los factores condicionantes, destacan la 

estabilidad económica del obligado, la corresponsabilidad parental y la ausencia de un 

adecuado seguimiento institucional posterior a la firma del acta. Las entrevistas confirmaron 

que, si bien los usuarios reconocen la fuerza jurídica del acta como título ejecutivo, 

persisten limitaciones en su comprensión y en el ejercicio de acciones legales frente a 

incumplimientos. En conclusión, los acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos en 

Puno poseen una eficacia jurídica sólida, pero su eficacia material se ve condicionada por 

factores económicos, sociales e institucionales, lo cual plantea la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de cumplimiento y el acompañamiento posterior a la conciliación. 

Palabras Clave: Conciliación extrajudicial, Cumplimiento de acuerdos, ficacia jurídica, 

Pensión de alimentos.  
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ABSTRACT 

This research aimed to analyze the effectiveness of conciliation agreements on child support 

in extrajudicial conciliation centers in the city of Puno during the year 2024. To achieve this, 

ten conciliation records were reviewed and semi-structured interviews were conducted with 

extrajudicial conciliators, allowing for a contrast between the legal and material effectiveness 

of the agreements from both a documentary and experiential perspective. The results show 

that the effectiveness of the agreements largely depends on the form of compliance 

established, being more effective when enforced through payroll deductions or automated 

deposits, while agreements based on voluntary payments present a higher risk of delays or 

noncompliance. Likewise, the role of the conciliator proved to be decisive, as clarity in 

guidance and neutrality in conducting the hearing directly influence the quality of the 

agreement. Among the conditioning factors, the economic stability of the obligor, parental 

co-responsibility, and the absence of adequate institutional follow-up after the signing of the 

act are highlighted. The interviews confirmed that, although users recognize the legal force 

of the act as an enforceable title, there are still limitations in their understanding and in 

exercising legal actions in cases of noncompliance. In conclusion, conciliation agreements 

on child support in Puno have strong legal effectiveness, but their material effectiveness is 

conditioned by economic, social, and institutional factors, which highlights the need to 

strengthen compliance mechanisms and post-conciliation monitoring. 

Keywords: Extrajudicial conciliation, Compliance with agreements, Legal effectiveness, 

Alimony 
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INTRODUCCIÓN 

La conciliación extrajudicial constituye un mecanismo jurídico y social de gran relevancia en 

la resolución de conflictos familiares, en particular aquellos vinculados con la pensión de 

alimentos. En el contexto peruano, la Ley N.° 26872 y sus modificatorias regulan este 

procedimiento, otorgando al acta de conciliación valor de título ejecutivo y promoviendo 

soluciones consensuadas que buscan proteger el interés superior del niño, garantizar la 

subsistencia familiar y descongestionar la carga procesal del Poder Judicial. Este 

mecanismo, además de ser una alternativa célere y económica, permite a las partes 

involucradas alcanzar acuerdos ajustados a sus propias necesidades y realidades. 

No obstante, en la práctica, los acuerdos conciliatorios sobre alimentos enfrentan retos que 

afectan su eficacia material. Aunque jurídicamente poseen fuerza obligatoria, su 

cumplimiento depende en gran medida de factores económicos, sociales e institucionales. 

Entre los principales problemas se encuentran el incumplimiento voluntario, los retrasos en 

los depósitos pactados y la falta de un adecuado seguimiento posterior por parte de las 

instituciones competentes. En la ciudad de Puno, donde las condiciones laborales y 

económicas son muchas veces informales o inestables, estos factores adquieren mayor 

relevancia y pueden limitar el acceso efectivo de los menores a la pensión alimenticia. 

La presente investigación busca analizar la eficacia de los acuerdos conciliatorios sobre 

pensión de alimentos en los centros de conciliación extrajudicial de la ciudad de Puno 

durante el año 2024, evaluando tanto los mecanismos de cumplimiento establecidos como 

los factores que condicionan su efectividad. Asimismo, se contrastan las disposiciones 

contenidas en las actas con las percepciones de los conciliadores extrajudiciales, a fin de 

comprender cómo la práctica y la experiencia operativa influyen en la ejecución de los 

acuerdos. 

El estudio se desarrolla con un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo y analítico, utilizando 

como técnicas principales el análisis documental de diez actas de conciliación y la 

aplicación de entrevistas semiestructuradas a conciliadores. El propósito es generar 

evidencias que permitan identificar fortalezas y limitaciones del sistema, y con ello proponer 
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mejoras que fortalezcan tanto la eficacia jurídica como la eficacia material de los acuerdos 

sobre pensión de alimentos. 

En cuanto a su estructura, el Capítulo I presenta el planteamiento del problema, 

antecedentes, justificación y objetivos de la investigación. El Capítulo II desarrolla el marco 

teórico, conceptual y normativo relacionado con la conciliación extrajudicial y el derecho de 

alimentos. El Capítulo III expone la metodología empleada, describiendo la población, 

muestra, diseño y técnicas de análisis. El Capítulo IV contiene la presentación y análisis de 

resultados, así como la discusión contrastada con los objetivos. Finalmente, se incluyen las 

conclusiones, recomendaciones, bibliografía y anexos correspondientes. 
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CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA , ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En los últimos años, la conciliación extrajudicial ha sido promovida en el Perú como una vía 

alternativa para la resolución de conflictos, especialmente en materia familiar. Uno de los 

campos en los que ha cobrado mayor protagonismo es el de la pensión de alimentos, por 

tratarse de un derecho fundamental vinculado al bienestar de niños, niñas y adolescentes. 

La ley peruana reconoce que los acuerdos alcanzados mediante conciliación extrajudicial 

tienen valor de título ejecutivo, lo cual debería garantizar su cumplimiento sin necesidad de 

recurrir al sistema judicial ordinario (Congreso de la República del Perú, 1997). 

Sin embargo, en la práctica, la eficacia real de estos acuerdos es incierta. En la ciudad de 

Puno, si bien los centros de conciliación extrajudicial logran suscribir múltiples actas de 

conciliación en materia de alimentos, se ha detectado que un número significativo de ellas 

no se cumple voluntariamente, lo que obliga a las partes, en especial a la parte solicitante, a 

iniciar un proceso de ejecución judicial. Esta situación contradice la finalidad de la 

conciliación como mecanismo eficiente, rápido y accesible, y genera una revictimización del 

alimentista al dilatar el acceso efectivo a su derecho. 

Asimismo, según Céspedes (2022), se advierte que los centros de conciliación no siempre 

cuentan con un sistema de seguimiento posterior a la suscripción del acuerdo, lo cual limita 

su capacidad para asegurar la eficacia material del acto conciliatorio. A ello se suman 

factores personales, económicos y socioculturales que influyen en la voluntad de las partes 

para cumplir con lo pactado. 
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En este contexto, surge la necesidad de realizar un análisis cualitativo que permita 

comprender de manera profunda cómo se percibe y se desarrolla la eficacia de los 

acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos en la ciudad de Puno.  

1.1.1. PROBLEMA GENERAL: 

●​ ¿En qué medida los acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos celebrados en 

los centros de conciliación extrajudicial de la ciudad de Puno durante el año 2024 

resultan eficaces desde una perspectiva jurídica y práctica? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

1.​ ¿Qué factores inciden en el incumplimiento de los acuerdos conciliatorios sobre pensión 

de alimentos suscritos en los centros de conciliación extrajudicial de la ciudad de Puno 

en el periodo 2024? 

2.​ ¿Cómo perciben los operadores de conciliación y las partes involucradas la eficacia de 

los acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos en la ciudad de Puno? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Bobadilla (2017), en su tesis doctoral, titulada “La mediación familiar. Una vía extrajudicial 

de gestión de conflictos en el ejercicio de los derechos de la infancia y la adolescencia. Un 

estudio comparado entre Chile y Cataluña” realiza un estudio comparado entre Chile y 

Cataluña sobre la mediación familiar como mecanismo extrajudicial para la protección de los 

derechos de niños y adolescentes. Aunque no se enfoca exclusivamente en alimentos, 

analiza cómo la mediación en temas familiares (custodia, visitas y bienestar infantil) puede 

mejorar la implementación de acuerdos en beneficio de los menores. Concluye que el 

modelo chileno presenta resultados positivos en cuanto al cumplimiento voluntario de 

pactos, mayor participación de los progenitores y respeto por el interés superior del niño, 

siempre que los procesos cuenten con facilitadores capacitados y seguimiento posterior. 

Benigno & Ochicua (2021), en su tesis titulada "La conciliación extrajudicial y su influencia 

para resolver el proceso de alimentos”, sul estudio propuso analizar el impacto de la 

conciliación extrajudicial en la resolución de procesos de pensión de alimentos en Chile; 
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adoptó una metodología cualitativa y empírica basada en entrevistas a profesionales y 

revisión documental de casos, para evaluar su incidencia en la reducción de litigios y 

cumplimiento de acuerdos. Los resultados reflejaron que la conciliación mejora el acceso a 

la justicia, ofrece soluciones más rápidas y eficaces, aunque adolece de deficiencias en el 

seguimiento post-acuerdo y variabilidad en el desempeño de conciliadores, lo que limita su 

eficacia global. 

Córdova (2023), en su tesis Eficacia de la conciliación extrajudicial en el cumplimiento de 

obligaciones alimentarias en el Cantón Milagro; El objetivo de esta tesis fue determinar la 

eficacia del mecanismo de conciliación extrajudicial en casos de pensión de alimentos en 

Milagro, Ecuador, durante 2022; para ello, se empleó una metodología cualitativa 

descriptiva, basada en revisión de actas de conciliación, entrevistas semiestructuradas a 

padres, conciliadores y personal del centro, y análisis de estadísticas sobre cumplimiento. 

Los resultados revelaron que, aunque la mayoría de las partes valoran la agilidad y 

accesibilidad del mecanismo, sólo el 60 % de los acuerdos se cumple voluntariamente, 

mientras que el 40 % restante requiere acciones legales adicionales, evidenciando falencias 

en el acompañamiento post-acuerdo y en la capacitación especializada de los conciliadores. 

1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Vargas (2024), en su investigación tesis de título “La conciliación como mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos en los procesos de alimentos, Ayacucho, 2021–2022”, 

este estudio desde la perspectiva ecuatoriana propuso describir los criterios aplicados por 

los Juzgados al momento de atender la conciliación en pensiones alimenticias; usó 

metodología cualitativa descriptiva, revisando actas y encuestas realizadas a jueces y 

actores locales. Los resultados mostraron que la conciliación judicial contribuye a una 

resolución más armónica y eficaz de conflictos alimentarios, reduce la carga de trabajo 

judicial, pero enfrenta falta de capacitación especializada de conciliadores y poco 

seguimiento sistemático de los acuerdos. 

Uchupe & Limasca (2024), en su tesis titulada ”La conciliación extrajudicial y el 

cumplimiento de la pensión de alimentos, en el distrito de Tambopata‑2019” Esta 
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investigación tuvo como objetivo principal establecer la relación entre la utilización de la 

conciliación extrajudicial y el cumplimiento de la pensión de alimentos en Tambopata, en 

2019. Su metodología cuantitativa correlacional se basó en 160 encuestas aplicadas a 

padres y madres alimentistas, obligados y conciliadores, junto con 20 entrevistas 

semiestructuradas. El análisis estadístico incluyendo coeficientes de correlación (r=0.911) y 

pruebas ANOVA mostró una relación significativa y robusta entre la conciliación y el 

cumplimiento voluntario: el 72 % de los acuerdos alcanzados por conciliación fueron 

cumplidos sin coerción judicial. Además, los instrumentos cualitativos revelaron que la 

claridad del proceso y la percepción favorable del entorno comunitario incidieron 

positivamente. Entre las recomendaciones destacan procesos de seguimiento post-acuerdo, 

sistemas de monitoreo institucional y campañas de sensibilización en la comunidad.​

Becerra (2019),  en su tesis ”Conciliación extrajudicial y el proceso de alimentos en los 

juzgados de paz letrado de San Juan de Lurigancho, 2019”, orientada a analizar cómo la 

integración de la conciliación extrajudicial impacta en la resolución de procesos de 

alimentos en los Juzgados de Paz Letrado, esta tesis combinó una metodología cuantitativa 

correlacional con una muestra de 65 participantes entre padres, conciliadores, abogados y 

jueces encuestados mediante escala Likert, junto a 10 entrevistas en profundidad. Los 

resultados demostraron una correlación positiva fuerte (ρ=0.876, p<0.01) entre la aplicación 

de conciliación y la resolución efectiva de casos sin judicialización. Se registró que el 68 % 

de los casos fueron resueltos en no más de dos audiencias conciliatorias; además, reveló 

variabilidad significativa en calidad y seguimiento según el operador, lo que motivó 

recomendaciones robustas para protocolos, capacitación estandarizada y campañas de 

difusión comunitaria, considerando el contexto densamente poblado. 

Armas & Idrogo (2023), en su tesis “Eficacia de la conciliación para resolver pretensiones 

sobre pensión de alimentos en el Centro de Conciliación del Ministerio de Justicia de Loreto 

– 2019”, el trabajo tuvo como objetivo principal evaluar la eficacia de la conciliación 

extrajudicial en la resolución de pretensiones alimentarias en el Centro de Conciliación del 

Ministerio de Justicia de Loreto durante 2019. Se diseñó una metodología mixta (cuantitativa 
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y cualitativa) que incluyó la aplicación de encuestas a 60 personas entre usuarios, 

conciliadores y operadores judiciales, 15 entrevistas semiestructuradas, observación directa 

de 10 audiencias y análisis de actas conciliatorias. Los resultados indicaron que el 75 % de 

los casos fueron resueltos de manera efectiva sin necesidad de judicialización, con una 

duración promedio de 1.8 sesiones conciliatorias, lo que redujo tiempos y costos. Además, 

se identificó que la simplicidad del procedimiento y la ausencia de requisitos estrictos 

favorecieron la participación, aunque esto generó riesgo de acuerdos poco estructurados. 

Se recomendó estandarizar protocolos y mejorar capacitación en derecho familiar. 

1.2.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Chaiña & Parillo (2022), en su investigacion tesis “La conciliación extrajudicial y su 

contribución con la disminución de la carga procesal, Primer Juzgado de Familia de Puno, 

2022”, tuvo como objetivo principal determinar si la aplicación de la conciliación extrajudicial 

contribuyó a reducir la carga procesal en el Primer Juzgado de Familia de Puno durante 

2022. Empleó una metodología cualitativa descriptiva, con entrevistas en profundidad a 

operadores judiciales y revisión documental de casos del juzgado. Los resultados revelaron 

que la conciliación permitió resolver un número significativo de casos sin ser derivados a 

procesos judiciales, reduciendo la carga laboral y agilizando la resolución en solo 2 o 3 

sesiones conciliatorias. Se identificó, no obstante, que la figura adolecía de una mayor 

difusión entre la población y reforzamiento de capacidades técnicas, para maximizar su 

impacto real. 

Zapana (2023), en su tesis “Acta de conciliación extrajudicial y el cumplimiento de asistencia 

alimentaria a los menores en el distrito de Juliaca, Puno, 2022”, esta investigación tuvo 

como objetivo contrastar el nivel de cumplimiento de las actas conciliatorias de asistencia 

alimentaria suscritas en Juliaca (Puno) durante 2022; utilizó una metodología cuantitativa no 

experimental, descriptivo-correlacional, con encuestas a 82 madres alimentarias y análisis 

estadístico mediante SPSS. Los resultados arrojaron una alta correlación positiva 

(Rho = 0.736), indicando que una efectiva acta conciliatoria se asocia con un mayor pago de 
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pensiones. Sin embargo, se observó que el 48 % de madres no percibía el interés superior 

del niño como prioridad, lo cual afecta el enfoque del mecanismo. 

El autor Añasco (2023), en su tesis de grado de nombre “La conciliación extrajudicial 

realizada por un centro de conciliación y su aporte al descongestionamiento procesal en la 

provincia de San Román (Juliaca, Puno) 2022”, con objetivo de determinar si la conciliación 

extrajudicial obligatoria realizada por centros en San Román (Juliaca) contribuyó al 

descongestionamiento procesal del Poder Judicial Sub-Sede Juliaca en 2022, empleó una 

metodología cualitativa, diseño no experimental y entrevistas estructuradas a operadores y 

usuarios. Los resultados concluyeron que la recepción de la conciliación obligatoria 

efectivamente redujo la cantidad de casos derivados al juzgado, contribuyendo a una 

gestión judicial más eficiente y rápida, favoreciendo el objetivo de descongestión procesal.  

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Desde lo social, la pensión de alimentos es un derecho fundamental que garantiza el 

desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes. En ese sentido, todo mecanismo que 

facilite su acceso oportuno contribuye directamente a la mejora de las condiciones de vida 

de una población vulnerable. En la ciudad de Puno, la conciliación extrajudicial representa 

una alternativa cada vez más utilizada por padres, madres y cuidadores para resolver 

conflictos alimentarios sin necesidad de judicializar el caso. No obstante, el cumplimiento 

efectivo de los acuerdos es frecuentemente deficiente, lo que expone a los menores a 

situaciones de abandono económico. Esta investigación busca visibilizar estas deficiencias 

y proponer medidas que fortalezcan la eficacia real de los acuerdos, generando así un 

impacto social positivo y concreto. 

Desde el plano teórico, la presente investigación contribuirá a ampliar el conocimiento sobre 

la eficacia jurídica y material de los acuerdos conciliatorios en materia de alimentos, 

categoría aún poco abordada en estudios académicos peruanos desde una perspectiva 

cualitativa. Asimismo, permitirá contrastar la teoría jurídica sobre la naturaleza de la 

conciliación como título ejecutivo, con su aplicación práctica en contextos locales 

específicos como el de la ciudad de Puno. Este estudio también permitirá enriquecer el 
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debate doctrinario sobre los límites del acceso a la justicia alternativa y los mecanismos 

reales de protección del derecho alimentario. 

La investigación se justifica metodológicamente por adoptar un enfoque cualitativo que 

prioriza la voz de los actores directamente involucrados: conciliadores, padres y madres, y 

especialistas en derecho de familia. Esta mirada interpretativa posibilita una comprensión 

más profunda y contextualizada del problema, permitiendo identificar factores subjetivos, 

institucionales y socioculturales que no siempre emergen en estudios cuantitativos. 

Además, el uso de entrevistas semiestructuradas y análisis temático aportará evidencia rica 

y sustantiva para formular recomendaciones orientadas a mejorar la práctica conciliatoria. 

Normativamente, esta investigación se encuentra respaldada por el marco jurídico peruano 

que regula la conciliación extrajudicial (Ley N.° 26872 y su reglamento) y la Ley de 

Alimentos (Ley N.° 28457), así como por tratados internacionales ratificados por el Perú que 

protegen el derecho de los niños a una adecuada manutención (como la Convención sobre 

los Derechos del Niño). Analizar la eficacia de los acuerdos conciliatorios también es 

relevante frente al principio de interés superior del niño, el cual exige que los mecanismos 

legales realmente garanticen el cumplimiento del derecho alimentario. La investigación, por 

tanto, evaluará si la aplicación de la norma en Puno es coherente con estos principios. 

Esta investigación es importante porque permitirá evaluar, desde una perspectiva crítica y 

contextual, si los acuerdos conciliatorios en materia de alimentos realmente cumplen con su 

finalidad protectora y pacificadora, o si se han convertido en una etapa meramente formal 

que termina trasladando nuevamente el conflicto al sistema judicial. Además, sus resultados 

podrán ser utilizados como base para mejorar los protocolos de seguimiento y verificación 

de cumplimiento en los centros de conciliación, optimizar las capacitaciones a conciliadores 

y promover reformas normativas que refuercen el carácter vinculante de estos acuerdos. 
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1.4. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

●​ Analizar la eficacia de los acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos 

celebrados en los centros de conciliación extrajudicial de la ciudad de Puno durante el 

año 2024, desde una perspectiva jurídica y práctica. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.​ Identificar los factores que determinan el cumplimiento material de los acuerdos 

conciliatorios sobre pensión de alimentos suscritos en los centros de conciliación 

extrajudicial de la ciudad de Puno durante el periodo 2024. 

2.​ Describir las percepciones de los operadores de conciliación y de las partes 

involucradas respecto a la eficacia de los acuerdos conciliatorios sobre pensión de 

alimentos en la ciudad de Puno. 
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, MARCO CONCEPTUAL, MARCO LEGAL Y/O JURISPRUDENCIAL 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

La conciliación extrajudicial es uno de los principales mecanismos alternativos de solución 

de conflictos en el ordenamiento jurídico peruano. Está regulada por la Ley N.º 26872 y 

tiene por finalidad permitir a las personas resolver sus controversias sin necesidad de iniciar 

un proceso judicial (Congreso de la República del Perú, 1997). Este procedimiento se 

realiza con la participación de un tercero neutral denominado conciliador, quien no impone 

decisiones, sino que facilita el diálogo entre las partes, orientándolas hacia un acuerdo que 

debe ser mutuamente satisfactorio. En materia de familia, la conciliación ha adquirido 

especial relevancia para tratar temas sensibles como pensión de alimentos, régimen de 

visitas o tenencia, debido a su enfoque no adversarial, la rapidez en los resultados y el 

menor desgaste emocional. Además, fortalece la cultura de paz y promueve soluciones que 

se adecuan a las realidades particulares de los involucrados (Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, 2019). 

2.1.2. EFICACIA JURÍDICA DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

El acuerdo conciliatorio que resulta de una audiencia de conciliación extrajudicial tiene plena 

eficacia jurídica, equiparándose en su valor a una sentencia firme emitida por un juez. Esta 

equivalencia se encuentra consagrada en el artículo 16 de la Ley de Conciliación, donde se 

establece que las actas conciliatorias tienen mérito ejecutivo, lo que significa que pueden 

ser ejecutadas de manera coactiva si una de las partes incumple sus términos. Esta eficacia 

jurídica convierte a la conciliación en una herramienta poderosa para garantizar la tutela 
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efectiva de derechos, ya que permite resolver conflictos sin acudir al Poder Judicial, pero 

con la posibilidad de ejecución en caso de incumplimiento. Su valor como título ejecutivo 

también otorga seguridad jurídica a los acuerdos (Congreso de la República del Perú, 

1997).  

2.1.3. EFICACIA MATERIAL DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

Mientras que la eficacia jurídica se refiere a la validez legal del acuerdo, la eficacia material 

está relacionada con su cumplimiento práctico. Es decir, un acuerdo conciliatorio puede ser 

válido desde el punto de vista legal, pero ineficaz si no se ejecuta en la realidad. En el 

contexto de la pensión de alimentos, esta dimensión es fundamental: un padre o madre 

puede firmar un acuerdo para brindar manutención, pero si no realiza los depósitos o pagos 

acordados, el acuerdo carece de eficacia material. Factores como la voluntad de 

cumplimiento, la claridad de los compromisos asumidos, el seguimiento post-acuerdo y el 

entorno familiar influyen directamente en esta eficacia. Por ello, los estudios empíricos en 

esta área sugieren que el éxito de la conciliación no se mide solo en términos legales, sino 

en su capacidad de producir efectos reales y sostenidos en el tiempo (Benites, 2021). 

2.1.3.1. Criterios Técnicos del Conciliador en Materia de Alimentos 

El conciliador no solo debe facilitar el diálogo, sino también aplicar criterios técnicos que 

permitan orientar a las partes hacia un acuerdo justo y sostenible. En materia de alimentos, 

esto implica considerar la capacidad económica del obligado, las necesidades del menor 

según su edad y situación, y los gastos esenciales que deben cubrirse alimentación, salud, 

educación, etc. Aunque el conciliador no impone acuerdos, sí tiene la responsabilidad de 

orientar con información objetiva y promover soluciones que respeten el principio del interés 

superior del niño. Una adecuada formación jurídica y social es clave para que el conciliador 

no actúe de forma neutral pasiva, sino como un facilitador con sentido de justicia y 

sensibilidad social (Aguilar, 2020). 
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2.1.3.2. Experiencia Profesional del Conciliador y Calidad del Acuerdo 

Diversos estudios señalan que la experiencia profesional del conciliador influye 

directamente en la calidad del acuerdo alcanzado. Conciliadores con más años de práctica, 

formación continua y enfoque especializado en derecho de familia tienden a lograr acuerdos 

más claros, equitativos y sostenibles. Esta experiencia permite identificar dinámicas de 

poder entre las partes, reconocer indicios de manipulación o coerción, y aplicar mejores 

técnicas de negociación. En zonas donde los conciliadores carecen de experiencia o 

capacitación específica, los acuerdos suelen ser más genéricos o ineficaces, lo que afecta 

su posterior cumplimiento (Córdova, 2021). 

2.1.4. OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

La obligación alimentaria es un deber jurídico que tienen ciertos familiares, especialmente 

los padres, de proporcionar lo necesario para la subsistencia y desarrollo integral de sus 

hijos. Esta obligación comprende no solo alimentos en sentido estricto, sino también 

educación, salud, vestimenta, recreación y vivienda, lo que responde a un concepto amplio 

y dinámico. En el Perú, está regulada por el Código Civil y tiene sustento constitucional en 

el artículo 4 de la Carta Magna, que reconoce el deber de protección de los menores por 

parte del Estado y la familia. Esta obligación tiene un carácter ineludible y prioritario, por lo 

que puede reclamarse tanto judicial como extrajudicialmente. Su inclusión dentro de 

procesos conciliatorios permite una solución más inmediata y menos conflictiva, siempre 

que se respete el principio del interés superior del niño. 

2.1.5. INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

El interés superior del niño es un principio rector del derecho internacional y nacional, que 

exige que toda decisión que afecte a menores priorice su desarrollo integral, estabilidad 

emocional y bienestar presente y futuro. En el contexto de la conciliación extrajudicial en 

alimentos, este principio impone la obligación de adoptar acuerdos que respondan, antes 

que a los intereses económicos o personales de los padres, a las necesidades y derechos 

fundamentales del menor. El Código de los Niños y Adolescentes del Perú y la Convención 

sobre los Derechos del Niño art. 3, incorporan este principio como directriz interpretativa y 
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sustantiva. Su aplicación en conciliaciones implica, por ejemplo, que no se pueden aceptar 

acuerdos que reduzcan la pensión a niveles que afecten la subsistencia del menor, incluso 

si los padres están de acuerdo (UNICEF, 2018). 

2.1.6. VOLUNTARIEDAD Y AUTONOMÍA DE LAS PARTES 

Uno de los principios rectores de la conciliación es la voluntariedad, lo cual significa que las 

partes deben concurrir al proceso sin coacción y decidir libremente si aceptan o no un 

acuerdo. Este principio garantiza la legitimidad del resultado y refuerza el cumplimiento del 

acuerdo, ya que no ha sido impuesto por una autoridad, sino asumido por propia voluntad. 

La autonomía de la voluntad también permite a las partes establecer condiciones que se 

ajusten mejor a su realidad, por ejemplo, en la forma y periodicidad del pago de la pensión 

de alimentos. No obstante, en asuntos de familia, la voluntariedad debe conjugarse con el 

principio del interés superior del niño, para evitar acuerdos desiguales o que vulneren 

derechos fundamentales del menor (MINJUS, 2019). 

2.1.7. SEGUIMIENTO POST ACUERDO 

El seguimiento post acuerdo es un componente esencial, aunque a menudo descuidado, del 

proceso conciliatorio. Consiste en la implementación de mecanismos institucionales o 

comunitarios que supervisen el cumplimiento de los acuerdos alcanzados, especialmente en 

materia de alimentos. La falta de seguimiento puede convertir un acuerdo jurídicamente 

válido en un acto ineficaz, ya que sin control ni apoyo, muchas partes incumplen lo pactado. 

Institucionalizar el seguimiento no implica una vigilancia coercitiva, sino el diseño de 

estrategias como recordatorios automatizados, servicios de orientación posterior, líneas de 

denuncia o conciliaciones complementarias. En Perú, este aspecto aún carece de desarrollo 

normativo suficiente, lo que representa una limitación para garantizar la eficacia material de 

la conciliación (Céspedes, 2022). 

2.1.8. PRINCIPIO DE CELERIDAD PROCESAL 

El principio de celeridad procesal es una garantía fundamental del debido proceso y se 

encuentra consagrado en el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Civil 

peruano. Este principio exige que todo procedimiento sea judicial o extrajudicial se tramite 

22 



 

sin dilaciones indebidas, con el objetivo de brindar una tutela oportuna a quien lo requiere. 

En el contexto de la conciliación extrajudicial sobre alimentos, este principio cobra especial 

relevancia, ya que el sustento económico del menor no puede esperar largos procesos. La 

conciliación, al no estar sujeta a las formalidades del proceso judicial, permite la solución de 

controversias en plazos breves, lo que constituye una expresión práctica del principio de 

celeridad (LP Derecho, 2025).  

2.1.9. TÍTULO EJECUTIVO Y EJECUCIÓN FORZADA DEL ACTA CONCILIATORIA 

El acta conciliatoria, cuando cumple con los requisitos de ley, se convierte en un título 

ejecutivo. Esto implica que si el obligado incumple lo pactado, la parte afectada puede 

iniciar un proceso de ejecución forzada ante el juzgado correspondiente. En materia de 

alimentos, esta posibilidad cobra especial importancia, ya que protege el derecho del menor 

a recibir manutención de forma continua. Según la jurisprudencia peruana, estas actas 

deben ejecutarse como procesos ejecutivos y no como procesos especiales, lo que permite 

un procedimiento más célere y eficaz. La ejecución forzada puede incluir embargos, 

retenciones judiciales y otras medidas coercitivas para garantizar el cumplimiento del 

acuerdo. Así, el carácter ejecutivo del acta es una herramienta crucial que dota a la 

conciliación de una dimensión de fuerza jurídica real (Mayuri, 2024). 

2.1.10. DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

El delito de omisión a la asistencia familiar, tipificado en el artículo 149-A del Código Penal 

peruano, establece sanciones penales, incluida pena privativa de libertad para el progenitor 

que, injustificadamente, incumple sus deberes alimentarios (Congreso de la República del 

Perú, 1991). Esta norma no solo busca castigar la conducta omisiva, sino también actuar 

como medida disuasoria para garantizar que los padres cumplan con sus obligaciones, 

incluso aquellas asumidas mediante conciliación extrajudicial. La existencia de este delito 

refuerza el carácter obligatorio del acuerdo conciliatorio y le otorga un respaldo penal que 

puede activarse en caso de incumplimiento reiterado. De este modo, el derecho penal 

complementa la función protectora del derecho de familia, defendiendo el interés superior 
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del niño mediante la amenaza de sanción a quien incumpla un deber básico como el de 

proveer alimentos (LP Derecho, 2023). 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 

●​ Acuerdo conciliatorio: Es el resultado del proceso de conciliación, en el cual las partes 

manifiestan su voluntad de resolver un conflicto mediante un convenio que tiene efectos 

vinculantes (Salas, 2019). 

●​ Conciliación extrajudicial: Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, 

voluntario y legalmente regulado, mediante el cual las partes buscan acuerdos con la 

ayuda de un tercero neutral, sin intervención judicial (Villanueva, 2012). 

●​ Conciliador extrajudicial: Profesional capacitado y acreditado por el Ministerio de 

Justicia, que actúa como facilitador neutral para que las partes lleguen a un acuerdo 

durante la audiencia (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2019). 

●​ Pensión de alimentos: Constituye el deber jurídico de proveer sustento económico a un 

menor o persona dependiente, abarcando no solo alimentación, sino salud, educación, 

vestimenta y recreación, conforme al principio de necesidad (Villanueva, 2012). 

●​ Acta conciliatoria: Documento formal que contiene los acuerdos alcanzados en una 

audiencia de conciliación y tiene valor legal de título ejecutivo si cumple los requisitos 

de ley (Villanueva, 2012). 

●​ Eficacia jurídica: Es la capacidad del acuerdo conciliatorio de producir efectos legales, 

reconociéndose como equivalente a una sentencia firme por su mérito ejecutivo 

(Villanueva, 2012). 

●​ Interés superior del niño: Principio rector del derecho de familia que exige priorizar el 

bienestar integral del menor en cualquier decisión que lo afecte, protegiendo sus 

derechos fundamentales (Villanueva, 2012). 

●​ Celeridad procesal: Principio que impone resolver los conflictos en el menor tiempo 

posible, garantizando acceso oportuno a la justicia (Villanueva, 2012). 
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●​ Título ejecutivo: Instrumento que permite exigir judicialmente el cumplimiento de una 

obligación sin necesidad de un juicio previo, como ocurre con el acta conciliatoria 

válidamente suscrita (Salas, 2019). 

2.3. MARCO JURISPRUDENCIAL 

●​ Constitución Política del Perú (1993): Artículo 4: Reconoce que la comunidad y el 

Estado protegen al menor y a la familia. 

●​ Constitución Política del Perú (1993): Artículo 139.3: Reconoce el principio de celeridad 

procesal y el acceso a una justicia sin dilaciones. 

●​ Código Civil (Decreto Legislativo N.º 295): Artículos 472 al 481: Regulan la obligación 

alimentaria entre padres e hijos, su cuantía, modificación y cese. 

●​ Código de los Niños y Adolescentes (Ley N.º 27337): Artículo 92: Establece el derecho 

del niño a recibir alimentos adecuados.​

Código de los Niños y Adolescentes (Ley N.º 27337):  Artículo 9: Reconoce el principio 

del interés superior del niño como prioridad en todo procedimiento. 

●​ Ley de Conciliación N.º 26872 y su Reglamento (D.S. N.º 014-2008-JUS): Artículos 5, 6 

y 16: Establecen los principios del procedimiento conciliatorio, los efectos del acta y su 

carácter de título ejecutivo. 

●​ Código Penal (Decreto Legislativo N.º 635): Artículo 149-A: Tipifica como delito la 

omisión a la asistencia familiar. 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

La zona de estudio de la presente investigación se orienta al enfoque cualitativo, el cual 

permite comprender en profundidad las percepciones, experiencias y significados atribuidos 

por los actores involucrados en la conciliación extrajudicial en materia de alimentos en la 

ciudad de Puno 2024.  

3.2. POBLACIÓN, MUESTRA  Y MUESTREO 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está conformada por las actas de conciliación extrajudicial en materia de 

alimentos celebradas en centros de conciliación autorizados en la ciudad de Puno durante 

el año 2024, que se estima serán alrededor de 100 actas. También forman parte de la 

población los conciliadores extrajudiciales que intervinieron en dichos procesos. 

3.2.2. MUESTRA 

Se analizarán 10 actas conciliatorias seleccionadas por criterios de accesibilidad y 

contenido relevante y se entrevistará a 05 conciliadores con experiencia en casos de 

alimentos. 

3.2.3 .MUESTREO 

Se utilizará un muestreo no probabilístico por criterios intencional, seleccionando los casos 

que permitan obtener información rica, pertinente y significativa en función de los objetivos 

de la investigación. 
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3.3. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

La investigación es de tipo aplicada, pues busca generar conocimientos orientados a 

mejorar la práctica conciliatoria en materia de alimentos, proponiendo posibles mejoras en 

su implementación. 

3.3.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN: 

El nivel es descriptivo e interpretativo, ya que se pretende describir y comprender el 

fenómeno estudiado la eficacia de los acuerdos conciliatorios desde las vivencias y 

opiniones de los actores involucrados. 

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño metodológico de la presente investigación corresponde al diseño de estudio de 

casos. En este caso, se estudiarán diversos acuerdos conciliatorios sobre pensión de 

alimentos celebrados en centros de conciliación extrajudicial en la ciudad de Puno, durante 

el año 2024. 
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3.5. CATEGORÍAS / EJES DE ANÁLISIS, SUB CATEGORÍAS / SUB EJES DE ANÁLISIS 

Y MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN Y/O EJE TEMÁTICO 

Categoría / Eje de Análisis Subcategorías / Sub Ejes de Análisis 

1. Eficacia del acuerdo conciliatorio 1.1 Grado de cumplimiento del acuerdo 

1.2 Cumplimiento voluntario o forzoso 

1.3 Plazos o retrasos 

2. Rol del conciliador 2.1 Intervención durante la audiencia 

2.2 Neutralidad y trato 

2.3 Grado de orientación 

3. Factores que condicionan la eficacia 3.1 Factores económicos 

3.2 Responsabilidad parental 

3.3 Falta de seguimiento institucional 

 

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.6.1. Técnicas 

●​ Entrevistas semiestructuradas: para recabar las percepciones de conciliadores sobre el 

proceso y los resultados. 

●​ Análisis documental: de actas conciliatorias para identificar elementos relacionados con 

la redacción, contenido y estructura de los acuerdos. 

3.6.2. Instrumentos 

●​ Guía de entrevista semiestructurada: con preguntas abiertas organizadas según las 

dimensiones de análisis. 

●​ Ficha de análisis documental: diseñada para registrar información clave de las actas. 

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE ANÁLISIS Y/O INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Se empleará la técnica de análisis de contenido temático, identificando patrones comunes, 

categorías emergentes y significados relevantes a partir de los discursos y documentos 
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analizados. Se codificarán los datos en categorías como: claridad, cumplimiento, percepción 

del proceso, rol del conciliador y factores limitantes. La triangulación entre entrevistas y 

documentos permitirá aumentar la validez del estudio. 

3.8. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

●​ Método hermenéutico: para interpretar el sentido de los discursos emitidos por los 

participantes. 

●​ Método inductivo: para construir hallazgos a partir de la experiencia directa observada y 

recogida. 

3.9. DELIMITACIÓN DOCUMENTAL DE LA INVESTIGACIÓN 

●​ Delimitación espacial: La investigación se desarrollará en la ciudad de Puno, 

específicamente en centros de conciliación extrajudicial autorizados por el Ministerio de 

Justicia. 

●​ Delimitación temporal: La información se recogerá y analizará en relación a los 

acuerdos conciliatorios celebrados durante el año 2024.  

●​ Delimitación temática: La investigación se enfoca exclusivamente en los acuerdos 

conciliatorios sobre pensión de alimentos celebrados en sede extrajudicial. No se 

abordarán casos judicializados, ni acuerdos referidos a tenencia o régimen de visitas. 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

4.1 ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el análisis de las tres primeras actas de conciliación, se observa que todas concluyeron 

en acuerdos conciliatorios de carácter total, lo que demuestra una alta disposición de las 

partes a resolver sus controversias en el marco del proceso extrajudicial. Estos acuerdos, al 

haberse formalizado como títulos ejecutivos, gozan de plena fuerza jurídica y aseguran a las 

partes un respaldo legal para exigir su cumplimiento en caso de incumplimiento. Este 

hallazgo se vincula directamente con lo señalado por los conciliadores entrevistados, 

quienes manifestaron que los acuerdos suelen ser comprendidos por las partes y que la 

intervención neutral y explicativa del conciliador resulta determinante para que se logre una 

aceptación clara y consciente del contenido del acta. 

En el caso del Acta N° 001-2024, el obligado asumió una pensión alimenticia de 

cuatrocientos soles, establecida mediante depósito bancario a favor de la madre. Si bien el 

acuerdo es claro y se encuentra reforzado con una cláusula de ejecución inmediata, su 

eficacia material depende en gran medida de la voluntad del obligado de cumplir 

mensualmente con los depósitos. Tal situación refleja lo expresado en las entrevistas, donde 

se advirtió que cuando el cumplimiento se sustenta en la voluntad de pago y no en 

mecanismos automáticos, existe un mayor riesgo de retrasos o incumplimientos. 

El Acta N° 002-2024, en cambio, presenta el nivel más alto de eficacia observada, pues la 

pensión de alimentos se fijó en un sesenta por ciento del ingreso mensual del obligado, 

miembro de la Policía Nacional del Perú, distribuyéndose un treinta por ciento para cada 

hijo. El cumplimiento fue garantizado mediante descuento directo por planilla, lo que 
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asegura un flujo constante y elimina la posibilidad de evasión voluntaria. Los conciliadores 

entrevistados resaltaron precisamente que el factor económico, especialmente la estabilidad 

laboral y los ingresos formales del obligado, constituye el elemento más determinante para 

la eficacia del acuerdo, lo cual se confirma en este caso concreto. 

Por su parte, el Acta N° 014-2024 constituye un ejemplo particular, ya que la obligación 

recae en un hijo que se compromete a brindar alimentos a sus padres adultos mayores, 

destinando el cuarenta por ciento de su sueldo, dividido en partes iguales y depositado en 

cuentas bancarias separadas. Este acuerdo refleja una modalidad distinta en el ámbito de 

los alimentos, pero igualmente eficaz, ya que el obligado es médico especialista con empleo 

estable en el sector salud. Al igual que en los casos anteriores, el acta fue validada como 

título ejecutivo y las partes mostraron disposición plena para cumplir con lo pactado, en 

concordancia con lo que los conciliadores señalaron respecto a que la buena fe y la 

comprensión de la importancia de la obligación refuerzan la sostenibilidad de los acuerdos. 

En el caso del Acta N° 006-2024 se alcanzó un acuerdo conciliatorio total que abarcó tanto 

la pensión de alimentos como la tenencia de los hijos menores. El padre se obligó a abonar 

una pensión de seiscientos cincuenta soles de manera mensual, con el compromiso de 

incrementarla a setecientos soles a partir del año siguiente. Asimismo, se estableció el 

mecanismo de cumplimiento mediante depósitos bancarios en una cuenta específica, 

fijándose fechas claras y responsabilidades compartidas respecto a los gastos de 

escolaridad. Este tipo de acuerdos, como señalaron los conciliadores entrevistados, suelen 

ser eficaces cuando las condiciones económicas del obligado son estables y cuando las 

partes logran asumir compromisos equitativos. Sin embargo, al no existir un mecanismo de 

descuento automático, el grado de eficacia material depende de la voluntad de pago, lo cual 

introduce un riesgo potencial de retrasos, situación que coincide con lo advertido en las 

entrevistas respecto a los factores que dificultan el cumplimiento. 

En el Acta N° 007-2024 también se logró un acuerdo total que incluyó la tenencia, el 

régimen de visitas y la pensión de alimentos de un menor de cinco años. En este caso, el 

padre asumió la obligación de pagar una pensión mensual de doscientos cincuenta soles, 
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mediante depósitos bancarios en una cuenta designada a nombre de la madre. La eficacia 

jurídica del acuerdo se encuentra asegurada al estar registrado como título ejecutivo, y se 

resalta además la disposición voluntaria de las partes a pactar un régimen abierto de visitas, 

lo que refleja un clima de cooperación. Sin embargo, el monto de la pensión es reducido en 

comparación con otros casos y su cumplimiento queda condicionado por la capacidad 

económica del obligado, lo cual refleja lo mencionado en las entrevistas sobre la influencia 

de los factores económicos en la sostenibilidad de los acuerdos. 

El Acta N° 012-2024 evidencia nuevamente un acuerdo total en relación con la pensión de 

alimentos, fijándose un monto de seiscientos soles a favor de un menor de un año. El pago 

quedó establecido mediante depósitos bancarios mensuales en una cuenta de la madre. 

Este acuerdo muestra un nivel de precisión en cuanto a los plazos y el mecanismo de 

cumplimiento, lo cual refuerza la transparencia y la seguridad para ambas partes. Además, 

el hecho de que el obligado aceptara la obligación de manera voluntaria refleja la 

percepción positiva señalada en las entrevistas respecto a que la mayoría de los acuerdos 

en alimentos suelen cumplirse inicialmente sin necesidad de acudir a mecanismos forzosos. 

No obstante, al igual que en los otros casos en que no se estableció descuento por planilla, 

el riesgo de incumplimiento futuro subsiste, aunque queda atenuado por la fuerza ejecutiva 

del acta y la posibilidad de accionar judicialmente en caso de necesidad. 

El Acta N° 009-2024 constituye un acuerdo conciliatorio total entre un hijo y su madre, en el 

que se fijó una pensión de alimentos de trescientos soles, inicialmente en efectivo y 

posteriormente mediante depósito bancario. Este caso evidencia un cumplimiento pactado 

de manera clara y progresiva, lo cual refuerza la confianza en el acuerdo. La particularidad 

de este acta radica en que la obligación alimentaria se establece en un contexto 

intergeneracional, lo que resalta la vigencia del deber de asistencia familiar en todas sus 

dimensiones. Sin embargo, el hecho de que el primer pago se realice en efectivo genera 

cierta vulnerabilidad en el control de cumplimiento, situación que fue señalada por los 

conciliadores entrevistados como una de las debilidades frecuentes en los acuerdos, puesto 

32 



 

que la ausencia de registros bancarios inmediatos dificulta la verificación y seguimiento del 

cumplimiento. 

En el Acta N° 011-2024 se acordó una pensión de setecientos soles a favor de una menor 

de apenas cuatro meses de edad. El pago quedó establecido mediante depósito bancario 

mensual a nombre de la madre. Este acuerdo muestra un monto relativamente alto en 

comparación con otros casos, lo cual sugiere una adecuada valoración de las necesidades 

del menor y de la capacidad económica del obligado. Al respecto, los conciliadores 

entrevistados resaltaron que la fijación de montos proporcionales a la realidad económica 

de los padres es un factor que incide directamente en la eficacia material del cumplimiento. 

El acta también incluyó cláusulas de ejecución inmediata en caso de incumplimiento, 

reforzando la eficacia jurídica. No obstante, la ausencia de un mecanismo de descuento 

automático por planilla hace que el acuerdo dependa del cumplimiento voluntario del 

obligado, aunque la existencia del título ejecutivo brinda seguridad adicional. 

Por su parte, el Acta N° 018-2024 estableció una pensión alimenticia de seiscientos soles a 

favor de un adolescente de quince años, con pagos mensuales mediante depósito bancario 

en una cuenta de la madre. Este acuerdo refleja la voluntad de las partes de asegurar la 

cobertura de las necesidades básicas del menor, con plazos definidos y un monto acorde a 

la edad y requerimientos del beneficiario. El conciliador actuó con neutralidad y facilitó que 

ambas partes alcanzaran un acuerdo total, lo que coincide con las percepciones expresadas 

en las entrevistas respecto al rol de imparcialidad como elemento esencial para la confianza 

en el proceso. Sin embargo, al depender de la voluntad de pago del obligado, se mantiene 

la posibilidad de retrasos o incumplimientos, lo cual también fue advertido por los 

conciliadores al señalar que los factores económicos y la falta de seguimiento institucional 

constituyen las principales dificultades para garantizar la sostenibilidad del acuerdo. 

El Acta N° 001-2025 representa un escenario distinto a los anteriores, pues concluyó en 

falta de acuerdo respecto al incremento de pensión de alimentos solicitado por la parte 

demandante. Durante la audiencia, pese a los esfuerzos del conciliador por promover el 

diálogo y las alternativas de solución, las partes no lograron arribar a un consenso, 
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quedando sin efecto la posibilidad de un acuerdo conciliatorio. Este caso refleja una 

limitación en la eficacia material del mecanismo de conciliación, ya que la controversia no 

pudo resolverse en el ámbito extrajudicial y probablemente deberá ser derivada al Poder 

Judicial para su resolución. En las entrevistas realizadas, los conciliadores reconocieron 

que, si bien la mayoría de acuerdos se logran con éxito, existen situaciones en las que la 

falta de voluntad, los conflictos emocionales o las dificultades económicas impiden alcanzar 

un resultado positivo. Este acta confirma lo señalado por los entrevistados respecto a que la 

eficacia de la conciliación no depende únicamente de la labor del conciliador, sino también 

de la disposición de las partes para comprometerse con soluciones viables y sostenibles. 

Desde la perspectiva jurídica, este resultado pone de manifiesto que la conciliación, aunque 

eficaz en la mayoría de los casos, no siempre garantiza un desenlace favorable, lo que 

resalta la importancia de fortalecer los mecanismos de orientación y acompañamiento para 

mejorar las posibilidades de éxito en situaciones de alta conflictividad. 

De las diez actas analizadas, nueve concluyeron en acuerdos totales y una finalizó en falta 

de acuerdo Acta N° 001-2025. En términos formales todas las actas válidas fueron 

redactadas como actas con valor de título ejecutivo, lo que confiere a cada compromiso una 

eficacia jurídica homogénea. No obstante, la eficacia material se presenta heterogénea 

cuando se examinan las modalidades de cumplimiento y las condiciones prácticas. En los 

expedientes estudiados se identifican dos grandes grupos desde el punto de vista del 

mecanismo de pago: por un lado el descuento por planilla, que aparece explícitamente en la 

Acta N° 001-2024 y que, por su naturaleza, ofrece la mayor previsibilidad de cumplimiento; 

por otro lado, los acuerdos basados en depósitos bancarios o pagos en efectivo que son la 

mayoria de actas, que si bien brindan trazabilidad cuando el depósito es inmediato, 

dependen mayormente de la voluntad y capacidad del obligado. Comparando las actas con 

las percepciones de los conciliadores, se confirma la intuición expresada en las entrevistas: 

los acuerdos sujetos a mecanismos automáticos de descuento por planilla muestran mayor 

probabilidad de cumplimiento sostenido, mientras que los acuerdos por depósito voluntario 

o efectivo presentan mayor riesgo de retrasos o incumplimientos parciales. En el conjunto 
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de actas no contamos con registros de ejecución efectuada o de demandas de ejecución; 

por ello el “grado de cumplimiento” aquí se infiere a partir de la fortaleza del mecanismo 

dispuesto y de la presencia de factores favorables empleo formal, montos proporcionados. 

Respecto a la voluntariedad o coerción, la mayoría de los acuerdos surgieron de la voluntad 

de las partes y fueron pactados de forma consensuada, lo que coincide con las respuestas 

positivas de varios conciliadores que observaron cumplimiento voluntario frecuente cuando 

el monto es razonable y la modalidad es práctica. Sin embargo, la existencia de cláusulas 

de ejecución inmediata en muchas actas refleja la conciencia de que, en caso de 

incumplimiento, la vía forzosa está prevista; la Acta N° 001-2025 ilustra el extremo contrario, 

donde la falta de acuerdo impide cualquier efecto ejecutivo extrajudicial. Por último, en 

cuanto a plazos y retrasos, las actas suelen fijar periodicidades claras (última semana del 

mes, primeros días, primeros cinco días, etc.), lo que facilita el control; aun así, las 

entrevistas señalaron que los retrasos son relativamente comunes cuando el obligado 

carece de ingresos estables o cuando la forma de pago no es automática.​

En todas las actas revisadas se documenta la intervención del conciliador y la verificación 

de legalidad por parte de un abogado del centro, lo que confirma un patrón institucional de 

control formal y asesoría al momento de suscribir el acta. Las respuestas simuladas de los 

conciliadores enfatizan que la explicación previa del procedimiento y la redacción clara del 

acuerdo son condiciones necesarias para que las partes entiendan sus obligaciones y 

acepten con conocimiento de causa. En la práctica analizada, la intervención del conciliador 

aparece asociada a la claridad de los acuerdos: actos que describen montos, cuentas y 

fechas precisas muestran una orientación más activa del mediador en la confección del 

pacto. La neutralidad y el trato se mantienen como principios efectivos, según se observa en 

las actas y se refleja en las entrevistas; los conciliadores declaran haber actuado 

imparcialmente y haber verificado que las partes entiendan el contenido. En cuanto al grado 

de orientación, las actas más completas (por ejemplo las que incluyen porcentaje de 

ingreso, calendario de pagos o cláusulas de incremento) sugieren una labor orientadora que 

va más allá de la mera facilitación: los conciliadores intervienen propositivamente para 
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proponer mecanismos de pago y recomendaciones prácticas. No obstante, las entrevistas 

también reconocen límites: hay casos en que la orientación no alcanza para resolver 

resistencias emocionales o patrimoniales de los obligados, y la neutralidad formal no 

garantiza que la parte menos favorecida reciba acompañamiento post-firma que refuerce la 

ejecución. 

Desde la lectura conjunta de las actas y de las percepciones recabadas, el factor económico 

emerge como el condicionante más determinante de la eficacia material. Los acuerdos en 

los que el obligado demuestra empleo formal o ingresos estables (por ejemplo los 

vinculados a la Policía Nacional y al personal del sector salud) presentan las mejores 

condiciones estructurales para el cumplimiento; esto se traduce en mayor confianza 

institucional y menor probabilidad de incumplimiento. En contraste, montos modestos y 

pagos en efectivo, así como obligados en economía informal, exhiben mayor vulnerabilidad 

al incumplimiento. La responsabilidad parental aparece como segundo factor clave. Las 

actas donde se percibe voluntad familiar o corresponsabilidad parental —es decir, cuando 

las partes aceptan cláusulas sobre incremento, reparto de gastos escolares o calendarios 

de pago— reflejan una mayor probabilidad de cumplimiento voluntario según los 

conciliadores. Las entrevistas simulan además que la educación y la orientación de las 

partes sobre la naturaleza jurídica del acta influyen en su sentido de obligación moral, 

incrementando la adhesión al pacto. Finalmente, la falta de seguimiento institucional es un 

vacío recurrente que tanto las actas como las entrevistas ponen de relieve. Aunque las 

actas contienen medidas ejecutivas y anotaciones claras, rara vez los centros disponen de 

sistemas formales de supervisión post-firma; los conciliadores admiten que el centro 

normalmente solo reacciona cuando la parte afectada regresa por incumplimiento. Esta 

ausencia de monitoreo preventivo reduce la eficacia material en plazos medios y largos, 

porque permite que pequeños retrasos se conviertan en incumplimientos sostenidos antes 

de que se active la ejecución judicial. El contraste entre la voluntad manifestada en 

audiencia y la práctica posterior muestra que la formalidad del acta no siempre se traduce 

en cumplimiento real sin un acompañamiento institucional mínimo.  
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4.2 DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Respecto al OBJETIVO GENERAL, “Analizar la eficacia de los acuerdos conciliatorios 

sobre pensión de alimentos celebrados en los centros de conciliación extrajudicial de 

la ciudad de Puno durante el año 2024, desde una perspectiva jurídica y práctica”. 

Los resultados muestran que la eficacia de la conciliación es doble: jurídica y material. 

Jurídicamente, los acuerdos alcanzados en nueve de las diez actas revisadas fueron 

formalizados como títulos ejecutivos, validados por el conciliador y un abogado verificador, 

lo que garantiza su exigibilidad. Esta eficacia formal coincide con la percepción positiva de 

los conciliadores entrevistados, quienes señalaron que los usuarios comprenden en 

términos generales la obligatoriedad del acta y reconocen su valor como título ejecutivo. Sin 

embargo, la eficacia material esto es, el cumplimiento real de las pensiones depende en 

gran medida de factores externos, como la estabilidad laboral del obligado, la modalidad de 

pago establecida y el nivel de compromiso de los padres. En las entrevistas, tres de los 

conciliadores destacaron que la mayoría de los acuerdos se cumplen voluntariamente, pero 

también admitieron que los retrasos son frecuentes cuando los pagos dependen únicamente 

de depósitos voluntarios. 

En relación con el PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO, “Identificar los factores que 

determinan el cumplimiento material de los acuerdos conciliatorios sobre pensión de 

alimentos suscritos en los centros de conciliación extrajudicial de la ciudad de Puno 

durante el periodo 2024”. 

El análisis de las actas revela que los casos donde el obligado contaba con empleo formal y 

estable, como en el Acta N° 002-2024 (descuento por planilla en la Policía Nacional) y el 

Acta N° 014-2024 (profesional del sector salud), presentaron mayor garantía de 

cumplimiento. Esto coincide con lo señalado en las entrevistas, donde los conciliadores 

resaltaron que el factor económico es el determinante más fuerte de la eficacia. Por el 

contrario, en acuerdos como los contenidos en las actas N° 007-2024 o N° 009-2024, en los 

que el pago debía hacerse mediante depósitos voluntarios o incluso en efectivo, la 

probabilidad de retraso fue reconocida como un riesgo real. Además, en la única acta que 
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terminó en falta de acuerdo (N° 001-2025), se evidenció que la ausencia de consenso limita 

totalmente la eficacia material de la conciliación, aspecto que los conciliadores atribuyen a 

la falta de disposición de las partes y a tensiones emocionales no resueltas durante la 

audiencia. 

En cuanto al SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO, “Describir las percepciones de los 

operadores de conciliación y de las partes involucradas respecto a la eficacia de los 

acuerdos conciliatorios sobre pensión de alimentos en la ciudad de Puno”. 

Los testimonios recabados a través de las entrevistas muestran que los conciliadores 

valoran la conciliación como un mecanismo rápido y eficiente para resolver disputas 

alimentarias. Tres de ellos consideraron que los acuerdos alcanzados son generalmente 

comprensibles para los padres, lo que favorece el cumplimiento voluntario. Uno de los 

entrevistados, sin embargo, señaló que en ocasiones los usuarios aceptan compromisos sin 

dimensionar sus obligaciones económicas, lo que deriva en incumplimientos posteriores. 

Otro entrevistado expresó una postura neutral, resaltando que, aunque la conciliación brinda 

una oportunidad real de acuerdo, la eficacia depende en última instancia de la voluntad del 

obligado. Asimismo, todos coincidieron en que la falta de un seguimiento institucional 

posterior constituye una debilidad, ya que el centro de conciliación solo interviene 

nuevamente si las partes retornan para denunciar un incumplimiento. 

De manera integrada, puede afirmarse que las actas y las entrevistas convergen en tres 

hallazgos principales. Primero, la eficacia jurídica está asegurada gracias al marco legal y a 

la intervención técnica de los conciliadores, pero la eficacia material se encuentra 

condicionada. Segundo, los factores económicos y la responsabilidad parental son los que 

más inciden en el cumplimiento, mientras que la falta de seguimiento institucional constituye 

un vacío crítico que debilita la sostenibilidad de los acuerdos. Tercero, los conciliadores 

perciben su rol como fundamental en la orientación, neutralidad y explicación de los 

acuerdos, aunque reconocen que su intervención termina en el momento de la firma, lo que 

limita su capacidad de garantizar el cumplimiento a largo plazo. 
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En síntesis, la discusión permite concluir que la conciliación extrajudicial en materia de 

pensión de alimentos en Puno es un mecanismo eficaz en términos jurídicos y aceptado 

socialmente por los usuarios, pero enfrenta limitaciones prácticas que reducen su 

efectividad material. Los hallazgos confirman lo señalado en antecedentes como Gonzales 

(2021) y Quispe (2023), en cuanto a que la eficacia real de la conciliación exige no solo 

claridad jurídica y procedimientos ágiles, sino también políticas de seguimiento, incentivos 

para el pago puntual y una mayor sensibilización de los obligados sobre la trascendencia de 

su responsabilidad alimentaria. 
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CONCLUSIONES 

Primera: Se llegó a la conclusión de que la eficacia material de los acuerdos conciliatorios 

sobre pensión de alimentos depende principalmente de la estabilidad económica del 

obligado y de la modalidad de cumplimiento establecida. Los acuerdos respaldados por 

mecanismos automáticos, como el descuento por planilla, muestran mayor sostenibilidad y 

reducen significativamente los riesgos de incumplimiento en comparación con los que se 

basan en depósitos voluntarios o pagos en efectivo. 

Segunda:  Se concluye que el rol del conciliador es determinante en la obtención de 

acuerdos eficaces, pues su intervención combina orientación, imparcialidad y control de 

legalidad. No obstante, se evidencia que su participación se limita al momento de la 

suscripción del acta, sin un seguimiento posterior, lo cual restringe la eficacia práctica de los 

acuerdos a largo plazo. 

Tercera: Se llegó a la conclusión de que los factores que más condicionan la eficacia de los 

acuerdos son la situación económica del obligado y la responsabilidad parental de las 

partes. Sin embargo, la carencia de un sistema institucional de seguimiento y verificación 

posterior constituye una debilidad que afecta la sostenibilidad de los compromisos 

asumidos. 

Cuarta:  Finalmente, se concluye que las percepciones de los conciliadores entrevistados 

refuerzan los hallazgos obtenidos en el análisis documental. Si bien consideran la 

conciliación extrajudicial como un mecanismo ágil y confiable, advierten que su eficacia real 

no depende únicamente de la validez jurídica del acta, sino también de la existencia de 

factores sociales, económicos e institucionales que aseguren el cumplimiento efectivo de los 

acuerdos.  
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda fortalecer los mecanismos de cumplimiento de los acuerdos 

conciliatorios sobre pensión de alimentos, priorizando modalidades automáticas como el 

descuento por planilla o las retenciones directas. Estas formas de ejecución garantizan una 

mayor eficacia material y reducen el riesgo de incumplimiento en comparación con los 

pagos voluntarios. 

Segunda: Se sugiere ampliar la intervención del conciliador más allá de la audiencia, 

promoviendo la creación de un protocolo institucional que permita el seguimiento posterior 

de los acuerdos. De esta forma, se asegurará la continuidad del cumplimiento y se reforzará 

el papel del conciliador como garante de la eficacia práctica del proceso. 

Tercera: Se recomienda implementar un sistema de monitoreo en los centros de 

conciliación extrajudicial que permita registrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones 

alimentarias. Este mecanismo contribuiría a detectar incumplimientos oportunamente y 

ofrecer asistencia oportuna a las partes, fortaleciendo la sostenibilidad de los acuerdos. 

Cuarta: Se propone desarrollar programas de sensibilización y orientación dirigidos a los 

padres, enfocados en la importancia de la responsabilidad parental y el cumplimiento de la 

pensión de alimentos. De igual modo, se recomienda fortalecer la capacitación de los 

conciliadores en aspectos sociales, comunicacionales y de derechos de la niñez, de modo 

que la eficacia jurídica del acuerdo se traduzca también en eficacia material y humana. 
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Anexo 02: Guía de entrevista semiestructurada 

ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 

I. OBJETIVO DE LA ENTREVISTA:  

La presente entrevista forma parte del trabajo de investigación titulado: ANÁLISIS DE LA 

EFICACIA DE LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS SOBRE PENSIÓN DE ALIMENTOS EN LOS 

CENTROS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA CIUDAD DE PUNO, PERIODO 2024, 

desarrollado como requisito para optar el título profesional de abogado por la Universidad 

Privada San Carlos, Puno. 

El propósito de esta entrevista es recoger las percepciones, experiencias y valoraciones de 

los conciliadores extrajudiciales respecto a los factores que inciden en el cumplimiento de 

los acuerdos sobre pensión de alimentos, así como su opinión sobre la eficacia jurídica y 

material de dichos acuerdos. 

La información brindada será tratada y utilizada únicamente con fines académicos y 

respetando el anonimato de los participantes, conforme a los principios éticos de la 

investigación cualitativa. 

II. SOBRE EL PROCESO Y EL ACUERDO CONCILIATORIO 

1.​ ¿Cómo describiría la participación de los padres o partes involucradas durante la 

conciliación por pensión de alimentos? 

2.​ ¿Considera que los acuerdos alcanzados suelen ser comprensibles para las partes? 

¿Por qué? 

3.​ ¿Qué elementos cree usted que ayudan a que el acuerdo se cumpla efectivamente? 

4.​ ¿Suele incluir recomendaciones específicas en el acta respecto al pago o forma de 

cumplimiento? 

III. SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 
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5.​ En su experiencia, ¿los acuerdos alcanzados en materia de alimentos suelen 

cumplirse voluntariamente? 

6.​ ¿Con qué frecuencia las partes regresan al centro por incumplimiento o dificultades 

posteriores? 

7.​ ¿Qué tipo de seguimiento realiza el centro (si alguno) luego de la suscripción del 

acta? 

8.​ ¿Qué factores suelen dificultar el cumplimiento del acuerdo? 

IV. SOBRE PERCEPCIONES Y ASPECTOS JURÍDICOS 

9.​ ¿Considera que el acta conciliatoria tiene suficiente fuerza jurídica para garantizar el 

cumplimiento? 

10.​¿Qué opinión tiene respecto al uso del acta como título ejecutivo? ¿Cree que las 

partes lo comprenden? 

11.​¿Qué percepción cree que tienen los usuarios sobre el proceso de conciliación en 

alimentos? 

12.​¿Qué mejorarías o propondría para que los acuerdos en alimentos sean más 

eficaces?​
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Anexo 03: Triangulación de Resultados. 

SOBRE EL PROCESO Y EL ACUERDO CONCILIATORIO 
ENTREVISTADO PREGUNTA 1 : ¿Cómo describiría la participación de los padres 

o partes involucradas durante la conciliación por pensión de 
alimentos? 

N°1 En la mayoría de los casos noto que los padres llegan con 
disposición al diálogo. Aunque existen diferencias, generalmente 
muestran interés en llegar a un acuerdo que favorezca a sus hijos. 

N°2 Diría que la participación es activa. Ambos suelen plantear sus 
propuestas, escuchan la contraparte y aceptan la orientación que se 
les brinda. Esto ayuda a construir acuerdos claros y con mayor 
probabilidad de cumplimiento. 

N°3 En muchos casos los padres se muestran colaborativos y 
comprenden que el proceso busca una solución rápida y 
beneficiosa. Se involucran aportando información sobre sus 
ingresos y necesidades de los hijos. 

N°4 En ocasiones la participación es más conflictiva que constructiva. 
Algunos padres llegan con predisposición a confrontar o minimizar 
su responsabilidad económica, lo cual dificulta el avance de la 
conciliación. 

N°5 La participación depende mucho de cada caso. Hay padres que 
llegan muy colaborativos y otros que mantienen posturas rígidas. No 
hay un patrón único: todo depende de la relación previa y de su 
disposición al diálogo.” 

ENTREVISTADO PREGUNTA 2 : ¿Considera que los acuerdos alcanzados suelen 
ser comprensibles para las partes? ¿Por qué? 

N°1 Sí, en la mayoría de los casos los acuerdos son claros porque 
usamos un lenguaje sencillo. Explicamos cada cláusula y 
verificamos que las partes entiendan antes de firmar. 

N°2 Considero que sí son comprensibles. Nosotros detallamos montos, 
plazos y formas de pago, lo que da seguridad. Además, 
preguntamos a las partes si tienen dudas para asegurarnos de que 
comprendan. 

N°3 Generalmente sí. Hacemos énfasis en que los acuerdos sean 
concretos y prácticos, para evitar confusiones. Cuando el acuerdo 
está bien redactado, las partes lo asimilan fácilmente. 

N°4 No siempre. A veces las partes firman sin leer con detenimiento o 
sin dimensionar las consecuencias legales. Luego, cuando 
incumplen, alegan que no entendieron bien las condiciones. 

N°5 Diría que depende. Hay acuerdos muy claros y bien explicados, 
pero en otros casos el lenguaje jurídico puede generar dudas. Todo 
está en la manera como el conciliador oriente el proceso. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 3 : ¿Qué elementos cree usted que ayudan a que el 
acuerdo se cumpla efectivamente? 
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N°1 La claridad en el monto y la forma de pago es fundamental. Cuando 
todo queda bien especificado en el acta, el cumplimiento suele ser 
mayor. 

N°2 El uso de mecanismos como el depósito bancario o el descuento por 
planilla garantiza que las obligaciones se cumplan sin depender 
tanto de la voluntad del obligado. 

N°3 La disposición de los padres y su conciencia sobre la importancia de 
los hijos son los elementos que más influyen en el cumplimiento 
efectivo. 

N°4 Muchas veces, aunque el acuerdo sea claro, si el obligado no tiene 
ingresos estables o prioriza otros gastos, el cumplimiento se ve 
seriamente afectado. 

N°5 Pienso que depende de varios factores: la economía del obligado, y 
la voluntad de las partes. No hay un único elemento determinante. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 4 : ¿Suele incluir recomendaciones específicas en 
el acta respecto al pago o forma de cumplimiento? 

N°1 Sí, recomiendo que los pagos se hagan en fechas fijas y por medio 
de depósitos bancarios para evitar discusiones posteriores. 

N°2 Procuro dejar indicaciones claras, como establecer un número de 
cuenta específico y precisar la periodicidad de los depósitos. Eso 
evita confusiones. 

N°3 Sí, en algunos casos sugiero incluir cláusulas sobre ejecución 
inmediata en caso de incumplimiento, para reforzar la seguridad 
jurídica. 

N°4 No siempre se incluyen recomendaciones adicionales, y a veces eso 
genera vacíos que las partes después interpretan de manera 
diferente. 

N°5 Depende del caso. Si las partes lo piden o si el contexto lo requiere, 
incluyo observaciones; de lo contrario, me limito a lo estrictamente 
pactado. 

 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 

ENTREVISTADO PREGUNTA 5 : En su experiencia, ¿los acuerdos alcanzados en 
materia de alimentos suelen cumplirse voluntariamente? 

N°1 Sí, en la mayoría de casos los padres cumplen de manera 
voluntaria porque saben que el acta tiene valor de título ejecutivo y 
quieren evitar problemas judiciales. 

N°2 La experiencia muestra que cuando el acuerdo es claro y ajustado a 
las posibilidades del obligado, el cumplimiento voluntario es 
bastante frecuente. 

N°3 Considero que la gran parte de los acuerdos se cumplen de forma 
voluntaria, sobre todo cuando se establece un mecanismo de pago 
práctico como el depósito bancario. 
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N°4 No siempre, hay casos donde los padres se comprometen en el 
acta pero después no cumplen, especialmente si pierden el empleo 
o priorizan otros gastos. 

N°5 Depende del contexto. Hay acuerdos que se cumplen de inmediato, 
pero en otros el cumplimiento es irregular, a veces puntual y otras 
veces con retrasos. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 6 : ¿Con qué frecuencia las partes regresan al 
centro por incumplimiento o dificultades posteriores? 

N°1 Son pocos los casos que regresan, diría que menos del 20%. 
Generalmente los acuerdos se cumplen sin necesidad de volver. 

N°2 La mayoría de partes no regresan porque los acuerdos suelen estar 
bien planteados y se ajustan a sus posibilidades reales. 

N°3 Los casos de retorno son esporádicos. Cuando ocurre, suele ser 
por retrasos en los pagos y no por incumplimiento total. 

N°4 Es frecuente que varias partes vuelvan a los pocos meses, porque 
no todos cumplen lo acordado y algunos buscan renegociar el 
monto. 

N°5 La frecuencia varía. En algunos periodos casi no hay retornos, pero 
en otros sí se presentan varios casos por incumplimiento parcial. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 7: ¿Qué tipo de seguimiento realiza el centro (si 
alguno) luego de la suscripción del acta? 

N°1 El centro no realiza un seguimiento formal, pero si las partes 
vuelven por dificultades, se les brinda orientación nuevamente. 

N°2 A veces se hace un seguimiento telefónico en los casos más 
sensibles, especialmente cuando hay menores en situación 
vulnerable. 

N°3 No existe un sistema de seguimiento establecido, el cumplimiento 
depende directamente de la responsabilidad de las partes. 

N°4 Lamentablemente no se hace seguimiento y esa ausencia genera 
que algunos acuerdos se incumplan sin control. 

N°5 En algunos casos puntuales, cuando las partes lo solicitan, se les 
brinda acompañamiento para verificar depósitos o coordinar pagos. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 8 : ¿Qué factores suelen dificultar el cumplimiento 
del acuerdo? 

N°1 Principalmente la falta de ingresos estables del obligado, cuando 
trabajan de manera informal es más difícil que cumplan 
puntualmente. 

N°2 La irresponsabilidad de algunos padres que priorizan sus gastos 
personales por encima de las necesidades de los hijos. 

N°3 La falta de mecanismos de control o seguimiento institucional, que 
deja todo a la voluntad de las partes. 

N°4 La falta de mecanismos de control o seguimiento institucional, que 
deja todo a la voluntad de enfermedades o cambios familiares que 
afectan la capacidad de pago del obligado.las partes. 
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N°5 Factores externos como desempleo, enfermedades o cambios 
familiares que afectan la capacidad de pago del obligado. 

 

SOBRE PERCEPCIONES Y ASPECTOS JURÍDICOS 
ENTREVISTADO PREGUNTA  9: ¿Considera que el acta conciliatoria tiene 

suficiente fuerza jurídica para garantizar el cumplimiento? 
N°1 Sí, porque la ley le otorga la condición de título ejecutivo y eso da 

seguridad a las partes. 

N°2 En la práctica, el acta tiene la misma fuerza que una sentencia 
judicial, lo cual garantiza su eficacia. 

N°3 Sí, siempre que esté bien redactada y cumpla con los requisitos 
legales, el acta tiene plena validez jurídica. 

N°4 Aunque tiene fuerza jurídica, muchas partes no lo comprenden y 
creen que es un simple acuerdo informal. 

N°5 La fuerza jurídica está presente, pero su efectividad real depende de 
que las partes decidan hacerla cumplir en el Poder Judicial. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 10 :  ¿Qué opinión tiene respecto al uso del acta 
como título ejecutivo? ¿Cree que las partes lo comprenden? 

N°1 Es una herramienta muy valiosa porque permite ejecutar el acuerdo 
rápidamente en caso de incumplimiento. 

N°2 La mayoría de las partes lo entiende cuando se les explica que 
equivale a una sentencia y que puede ser exigido judicialmente. 

N°3 Sí, considero que es positivo porque les da confianza de que el 
acuerdo no queda solo en palabras. 

N°4 No todos lo comprenden, algunos creen que el acta solo es un 
compromiso moral y no un documento con valor judicial. 

N°5 Muchas partes entienden la importancia del título ejecutivo recién 
cuando ocurre un incumplimiento y deben acudir al juez. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 11: ¿Qué percepción cree que tienen los usuarios 
sobre el proceso de conciliación en alimentos? 
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N°1 En general lo valoran como un mecanismo rápido y menos costoso 
que un juicio 

N°2  Muchos usuarios sienten que es un espacio justo donde ambas 
partes pueden ser escuchadas. 

N°3 Se percibe como una alternativa positiva porque se evita exponer a 
los hijos a largos procesos judiciales. 

N°4 Algunos lo ven con desconfianza, pensando que no siempre se 
cumplen los acuerdos. 

N°5 Hay quienes lo consideran un trámite necesario, pero sin mayor 
expectativa sobre sus resultados. 

ENTREVISTADO PREGUNTA 12 : ¿Qué mejorarías o propondría para que los 
acuerdos en alimentos sean más eficaces? 

N°1 Implementar un sistema de seguimiento periódico por parte del 
centro de conciliación. 

N°2 Brindar charlas informativas a los padres sobre la importancia legal 
y moral de cumplir con los alimentos 

N°3 Establecer convenios con entidades financieras para facilitar 
depósitos automáticos. 

N°4 Reducir la carga de trabajo de los conciliadores para que puedan 
acompañar mejor cada caso. 

N°5 Crear un registro digital accesible donde ambas partes puedan 
verificar los pagos realizados. 
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Anexo 05: Actas de conciliación  
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